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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 169 -2025.G[.I-MDCC

Ceno Colorado, 1 5 do ab¡l do 2025

VISTOS:

Resolución de Gerencia l,llunicipal N'431-2024-GM-MDCC que aprueba el Expediente Iécnico "Mejoram¡ento del serv¡c¡o de
novil¡dad urbana en la Asoc¡ación Uúanindora SorAna de /os Angeles y Monteagudo, Sectot t, tlt, tV y V detd¡strilo de C,erro Calorado,
Ptov¡nc¡a de Arcquiry, Depafanento de Arcqu¡pa'CUl 2480390, Informe N' 1061-2025n/DCC-GÁF-SGLA de la Sub Gerencia de

'{-

Logística y

9 sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'5OO Urb. la L¡bertad, Cerro Coloraoo
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de'1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
Órganos de gob¡erno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la autonomla que la constitución política oei
Perú.establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con
sujeción al ordenamiento juridico;

Que' conforme al artículo 8 del Tefo tjnim Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Conkataciones del Eslado, aprobado por Decreto
Supremo N' 082-2019-EF, mncordante con los artículos 43 y 44 del Reglamenó de ta Ley de Contralaciones, airobado por óecreto
Supremo N'344-2018-EF, señala que la entidad puede confomar comités de selección, inl€grados por lres mlembros,'quienes se
encargan de preparar los documentos del proced¡miento de selección, asf como, adoptar las deiisionei y realizar todo aclo necesar¡o
para el desarrollo del procedim¡ento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modilicar la información del expediente de
conlratacióni

Que, el numeral 43.2 del arl¡culo 43 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Eslado prfr]isaque:"parc la Licitación púbt¡ca,
el Concurso Públ¡co y la Seiecclón de Consufores lndividuales, ¡a Entidad designa un con¡Íé de selección para cada procedim¡ento. El
órgano encargado de las con¡atac¡ones t¡ene a su cargo /a Subasfa /nye rsa Heótrónica, Ia Ad¡udicación Sinpliftcada, !á Comparccion de
Prec¡os y la Contrctación ürccta. En la Subasta lnverca Electúnica y en la Adjudicación Sínplificada ta Ent¡dad puede d;s¡gnat a un
con¡té de selecc¡ón o un comité de selección permanente, cuando lo constdere ¡ocesanb';

Que, el numeral 44,1 del articulo 44 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones de¡ Estado, eslablece quei ,F/ 
comlfé de selecctón

está ¡ntegrcdo por tres (3) nienbrcq de los cuales uno (1) pedenece al óryano encargado de hs contrataciones de ta Entidad y pu Io
menos uno (1) üene conoc¡n¡ento técn¡co en el objeto de la contrctac¡ón,;

Que,.asimismo, los numerales 44.2y 44.3 del arlículo 44 del citado cuerpo reglamentar¡o, disponen que: 'Trctándose de tos
procedim¡entos de selección parc ta contratac¡ón de ejecuc¡ón de obras, nnsulioría en general y consulto a de obrcs, do /os kes (3)
m¡embros que foman pañe del conité de selección, pot lo nenos, dos (2) cuenlan con conócinienio técnico en et objeto de ta contrctac¡ónl .)"; precisando de la misma forma quet 'Parc la conformación del cónité de selecc¡ón permanente solo es eigible qu€ uno de sus
irfegranfgs sea reprosentante del Oryano encargado de tes contratac¡one{:

Que' el numeral 44.5 del artfculo 44' del c¡tado cuerpo reglamenlario, instaura que 'Fl f/fular de la Ent¡dad o el func¡onaio a quien
se h.ub¡erc delegado esta alibuc¡ón, designa.por escrito a los integrantes titutares y ius rxpectivos suplantes, ind¡cando los nonbres y
aN ¡dos completoS. la des¡gnación del presídente y su suplente; atend¡endo a lai reglas de conforna;l¡ón señatadas en ios nunercles
precedentes parc cada nienbro titulat y su suplenfe, la dssignocón es no fficada po; la Ent¡dad a cada uno de los n¡enbros,l

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 431-2024-GM-MDCC de fecha 20 de nov¡embre del 2024, aorueba el ExD€d¡e¡te
Iéüttco'Meioran¡ento del sev¡c¡o de mov¡l¡dad ubana en Ia Asoc¡ación Urbanizadora Sor Ana de tos llng"t";y ú;;tu;wdo,"{;r, ,,
I' lv y V del d¡sttito de ccrro Colomdo, Ptov¡ncia de Arequ¡pa, Depaftamento de Arequrpa" cul 2480390, ón un pniupreito totat

ascendente a S/. 17'622,570.19; pr un plazo de ejecución de 300 días calendarioj

Que, con lnforme N' 1061-2025/MDCC-GAF-SGLA la Sub Gerencia de Logíslica y Abaslecimientos solic¡la designación del Comité
de selección $le llevara a cabo el procedim¡ento de selección mnlratac¡ón de servicio de consultoria de superiisión oara la obra
denominada" Meioran¡ento del sev¡c¡o de mov¡lidad ubana en la Asociacíón uúanEadorc Sot Ana de tos Angelei y Monteagudo, Sector
1, lll, lV y V del d¡stt¡to de Ceffo Colorado, provinc¡a de Arequ¡pa, Depattanento de Arequipa, CUI 2480390;
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Que, en aras de optim¡zar los procesos de contratación y estando a la recomendación contenida en el Informe precedente, de la Sub

Gerencia de Logística y Abastecimientos, como órgano esp€c¡alizado encargado de las conlratac¡ones de la Entidad, es necesario

conformar el Com¡té de Selección que llevara a cabo el procedimiento de selección contratación de servicio de mnsulloria de supervisión
para la obra denominada 'Mejorcn¡ento del sev¡c¡o de nov¡ltdad wbana en la Asoc¡ación l)rbanindora Sor Ana de los Angeles y
Monteagudo, Sector l, lll,lV y V deldisttito de Ceno Colorado, Prov¡nc¡a de Arcquipa, Depadanento de Arcqu¡pa' CUI 2480390

Que, el correcto desempeño técnim y cabal cumpiimiento de funciones del comité de selección, es de responsabil¡dad única del

referidoórgano colegiado, más aún silasfunc¡ones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alta espec¡alidad, mmo
es el casol

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-|\4DCC del 06 de marzo del 2024, la fitularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar fu nciones administralivas al Gerente l\¡unicipal y olros funcionarios, declarando en su arliculo
primero, numeral 15, delegar al Gerente Municipal la atribución dq 'Des¡gnar conilés de selección parc proced¡n¡entos de selecc¡ón:

asimisno d¡sponer la remoc¡ón y modil¡cac¡ón de sus lnlsgranlos prevlslos on /a Ley N' 30225 y su reglanento', por lo lanto este

despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento tespecto al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARÍÍCULO PRIMERo, - CONFoRMAR et COtvtTÉ DE SELECC ÓN, que se encargará de llevar a cabo el procedimiento de

selección contratación de servicio de consultoria de supervisión para la obra denominada "Me./btaniento delsev¡c¡o de novilidad urbana

en la Asoc¡ac¡ón l.)úan¡zadora Sot Ana de los Ángeles y Monteagudo, Sectot I, lll, lV y V del distrito de Cefto Colüado, Provinc¡a de

Arcqu¡pa, Depadanento de Arcqu¡pa' CU12480390; el m¡smo que estará conformado por las s¡guienles personas:

MIE¡¡BROS TITULARES 0Nl CARGO E.MAIL

ING. tUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidente 29639210 Gerente obras Public€s e
lnfraestructur¿

luis.sumaria@gmail.com

MG. JOSE AUGUSTO JHONAOAN

ZEVALLOS BANDA

1' m¡embrc 43868654 Sub Gercnte de Logisüca y
Abastec¡miento

josezbj@mail.com

ING, A¡¡IICAR MFAEL GUILLEN
ZARATE

2' miembro 45496619 Sub Gerente de Estudios y
Provectos

rygraf¿elgu¡llen@gmail.com

MIEIúBROS SUPI.ENTES 0Nl CARGO E+¡AIL

ING, ROUSEVEL JHOFRED CMVEZ
ESPINOZA

Presidente 42616494 Sub GerenG de Ejecución de
obras públ¡cas por

administrdción indireclE

jrchavez€spinozal9@mail.com

BACH, DENNYS JAIRO CASTELO

PARI

1' miembro 47101755 Especialbta oper¿dor siricc dencastelo@gmail.com

ARQ, JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2' miembro 44852304 Sub Gerente de l/antenimiento
dé lnhaartuctura ! Vias

josever¿chamono@gmail.com

ARfíCULO SEGUNDO. - DISPONER que el com¡lé designado en el presente acto cumpla con sus funciones en estriclo apego a Ia

Ley N' 30225 y su Reg¡amento, garantizando la libre concurrencia de proveedores, correcla calificación y demás actos inherentes,

ARTICUL0 TERCERo. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del clmité designado y demás interesados,

y su posterior archivo conforme a ley

ARTíCULo CUARTO, - ENCARGAR a la Oficina de fecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el

portalweb ¡nstituc¡onal de la Pagina Web de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.
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